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buagaquii, 24 de Agosto de 1904 

Ger a 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad - 

Dando cumplirmiento a lo dispuesto en el Art. 21 de le Ley de Compañías, 

comunica a usted que el día 19 de agosto del presente e inscribi en el 

Mbro corr a la cesión de participaciones de ja compañía CENTRO 

EDUCA Tv INTEGRAL AGORA C. LTDA. CEAGORA, que se ha realizado de la 

rauiente: manera: 

0 CEDENTE No. DE PARTICIPACIONES CESIONAR 10 

Guillermo Garcia ong bdo CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL 

A¿6DRA E. LTDA. CEAGORA 

Cedente y cestonario son de nacionalidad ecuatoriana, Se adjunta copia 

0 simple de la escritura pública de la Cesión de Participaciones. 

atentamente 

Ala lab 
Sila Elopfstein de Witmer 

GERENTE 
O CENTRO EDUCAT1ZO INTEGRAL AGORA E. LTDA. CEAGORA 
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TN 0 CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

    
de y | - DELÁ COMPAÑIA “CENTRO EDUCATIVO 
: 3 o INTEGRAL AGORA €. LTDA. CEAGORA” 

Aa QUE HACE GUILLERMO GARCIA WONG A 
CANTÓN FAYOR DE OLA COMPAÑIA “CENTRO 

nos, 6 EDUCATIVO INTEGRAL AGORA E. UTDA. 

A CEAGORA”. (Cuantía indeterminada)......... 

4 ¿gEnla ciuda “buegaquil, capital de la Frovinció del Guayas, Republica del 

c . y Ecuador, el día tre intalbs Junig/de md novecientos noventa yc otra ente 

: “yq MÍ, Ab. Marcos Díaz Casquetg/Notario Vigésimo Primero de este centón, 

3 q Comparecen par una parte el señor GUILLERMO GARCIA WONG/ ecuatoriana, 

13 casado, psicóloga, por sus propios derechos; por atra parte lo señara o 

: 3 SILWIA: KLOPFSTEIN KELLER DE WITHER, deatoriona, casada, profesora, 

1g Fepresentando a la compañía CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL AGORA £. LOA. 

5 CEAGORA, en su calidad de GERENTE; y, la señora Noemi Verómics Yillacis 

co 16 Plúe de Gereío fcuntortona, ceseda, psicóloga, por $us propios derechos. 

249 Los comperecientes son ecuetorianos, mayores de edad, domiciliados en 

$ ' “¡gesta ciudad, cópiices para obligarse y contrater, e quienes de conocer day 

2 q9fe Glen instruídos en el objeto y resultados de esta escritura, a la que 

o 20 Proceden con simplia y entera libertad, para su otorgarmenta me presentan 

29,13 minuta siguiente: 'HINUTA: SEÑOR JOTARIO: ' Sirvase autorizar una 
Lo 

pública, por la que conste la Cesión de Participaciones Sociales       

Mn otra porte, la señora SILYIA KLOPFST EIN KELLER DEW mero eniná Ñ 

298 representente de la compañía CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL AGORA E. LTDA 

pos 
4 a 
SL



y CEAGORÁN Comporece también la señora Noemi Verónica Villacís Plúa de 

q: García, por sus propios. derechos, a fin de autorizar la cesión de 

3 perticipaciones que hace en este instrumento, su cónguge Guillermo Garcia 
; 

4 Wong a favor de la compañía OOO INTEGRAL AGORA €. LTDA. 

5 CEAGORA. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- aYGuillermo Garcia Wong es sario 

«participante en el capital social de la compañia CENTRO EDUCATIVO 

[a
 

7 INTEGRAL AGORA C. LTDA. CEAGORÁ y represente seiscientes cuarenta y 

$ » - acho porticipaciones de su propiedad; bYa compañía CENTRO EDUCATIVO 

No 9 INTEGRAL AGORA C.LTDA. CEAGORA se constituyó el cuatro de Noviembre de 

10 mil novecientos noventa y dos, en la Nolería Vigésima Primera del Ab. 

11 Marcos Díaz Casquete; se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

f 4 £ Tuáttro de Enero de mil novecientos noventa y lres, tiene un copital social 

WN) 09 de SElS MILLONES DE SUCRES, dividida en SEIS MIL participaciones iguales, 
. ¡ . 

, de un velor de un mil sucres code una, Jas ñ
 14 acumulativos e indivisible 

15 mismos que.están integramente suscritas y pagadas; y cJEl día veintiocho 

TE de Jumio de frdl novecientos noventa y cuetro, la Junta General de Socios 

17 de la compañia CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL AGORA C. LTDA. CEAGORA . 

18 por unarmimidad autorizó el socio Guillermo Garcia Wong /hora que ceda le 

19 totalidad de sus seiscientes cuarenta y cacho participaciones, 

20 | correspondientes al capital social de la compañía, e favor de la compañia 

21 CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL AGORA [. LTDA, CEAGORAyLa misma Junta 

23 General seutorizó a la Gerente, Silvia: Mopfstein de witmer, pera que 

93. tdquiera mediante celebración de escritura pública de cesión de 

24 participaciones, las participaciones de Guillermo García Wong y en 

95 cumplimiento a las disposiciones legales de la Ley de Compañías, efectúe - 

26 el pago, ermpleendo fondos de utilidades líquidas que corresponden al : 

a . ejercicio económico de mil novecientos noventa y tres. TERCERA: 

28 CESION DE PARTICIPACIONES Y Con los antecedentes expuestas, 

 



» ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
4 ¿DE LA COMPAÑIA CE RO EDUCATIVO INTEGRAL AGORA 

- C. LTDA. CEAGORA 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiocho días del mes de junio 
de.mil. novecientos noventa y cuatro, en el local social de la 
compañía ubicado en el km. 14,5 de la vía Guayaquil - Salinas, 
siendo las catorce horas, se reúne la Junta General Extraordinaria 

de,Socios de la Compañía CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL AGORA 
C. LTDA. CEAGORA con la asistencia de los socios: Liceo Bilingue 

- Los;Andes, BILOSAN S.A., compañía propietaria de seiscientas 
| participaciones. iguales, acumulativas e indivisibles de un mil 

sucres cada una, representada por su Gerente, la señorita Marcela 
Ramirez R.; Sra. Alaís Ortega Gómez, propietaria de seiscientas 

cuarenta y ocho participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 
de; un mil sucres cada una; Sra. Elizabeth de Lourdes Larrea 

Santos de Granados, propietaria de seiscientas cuarenta y ocho 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un mil 
sucres cada una; Sra, Silvia Kolpfstein Keller de Witmer, 
propietaria de seiscientas cuarenta y ocho participaciones iguales, 
acúmulativas e nds de un mil sucres cada una; señor 
Guillermo García Wong,/ propietario de seiscientas cuarenta (64) 

_ocho participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un mil 
¡Sucres cada “una; Ab. Oswaldo Rossi Alvarado propietario de 
"ochocientas diez participaciones iguales, acumulativas e 
, indivisibles de un mil sucres cada una; Dr, Jorge Alvear Macías, 
. propietario de  ochocientas diez participaciones iguales, 
.acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada una; señor 
0 sy Spurrier Baquerizo, propietario de mil ciento ochenta y 

Airticipaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un mil 
e pda una. Los presentes representan el 100% del capital 
As Juscrito y pagado de la compañía y respondiendo a la 

A atoria que se hizo por la prensa el día 16 junio del año que 
"decurre, en el Diario Meridiano de la ciudad, cuyo extracto se 

      

   
   

 



agrega al expediente, acuerdan constituirse er Junta General 
Extraordinaria de socios, con el objeto de conocer y resolver el 
orden del día, que contiene los siguientes puntos: 

1) Conocer y aprobar el balance económico 
de la compañía, correspondiente al ejercicio 
1993 y el informe de la señora Gerente y 
del señor Comisario. 
2) Conocer y aprobar el presupuesto de 
gastos e inversiones de la compañía durante 
el año 1994. 
3) Conocer sobre las obras de ampliación de 
las instalaciones y resolver sobre la 
construcción de obras prioritarias para el 
funcionamiento en este año, del Colegio de 
propiedad de la compañía. 
4) Autorizar la cesión de participaciones del 
capital social, que deben hacer varios socios 

- de la compañía. 
' 5) Resolver sobre la adquisición de un local 

para el colegio y la creación de un bono de 
eficiencia para el personal directivo del 
Colegio. 

A solicitud de los presentes, actúa como Presidente de esta Junt: 
el doctor Jorge Alvear Macías, en razón de que la titular s 
encuentra imposibilitada de estar presente y como Secretari: 
interviene la señora Silvia Kolpfstein Keller de Witmer, Grente di 
la compañía, El Presidente dispone que la señora Secretari 
constate el quórum reglamentario y cumpla con las demá 
formalidades legales. Constatado el quórum reglamentario y e 
cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 7 del Reglamento sobr 
Juntas Generales, el Presidente declara instalada la Sesión y ¡ 
petición de los presentes, dispone la alteración del orden día, parf/: 
tratar en primer lugar el cuarto punto del temario arribY 
indicado, en consideración a que el socio Guillermo García Won



debe retirarse de la reunión lo antes posible. Estando en 

- consideración el cuarto punto el orden del día, esto es: Autorizar 

. la cesión de participaciones del capital social, que deben 

hacer varios socios de la compañía, el Presidente manifiesta 

a los socios presentes, que el socio Guillermo García Wong ha 

- enviado una comunicación a la señora Gerente de la compañía, 

, donde le indica que es su deseo transferirle a esta compañía la 

- totalidad de sus participaciones, por lo que solicita la autorización 

. correspondiente. En este estado, el presidente expresa que la sala 

debe tomar una decisión al respecto, En este instante, el señor 

- Walter Sopurrier explica que el monto fijado por el señor García 

incluye la devolución del prestamos con intereses y que la 

; diferencia es realmente el precio las participaciones; y, sugiere 
que las participaciones sean adquiridas con miras a venderlas a 

Una una persona vinculada al colegio que trabaje en el área de la 

., educación especial, para evitar así romper el equilibro de la 
- participación en el capital social y asegurar la buena marcha de 

este importante departamento del colegio. El abogado Oswaldo 
"Rossi apoya la moción de que la compañía compre las 
. participaciones, pero pide que la venta de las mismas a una 

.. Mmpersona de educación especial, quede para dicusión posterior, El 
-. Presidente indica que, si la sala decide que la compañía adquiera 
las participaciones, el procedimiento legal obliga a pagarlas con 
cargo a las utilidades líquidas no distribuidas y que los socios 

_ deben renunciar a su derecho de preferencia para adquirirlas. La 
sala por ¡unanimidad resuelve autorizar la cesión de 

. participaciones que en numero de 648 tiene el socio Guillermo 
, García Wong y autoriza que la compañía CENTRO EDUCATIVO 

EGRAL "AGORA C. LTDA. 'CEAGORA/ adquiera tales 
lones s en la suma a de s/. 3716. 853,0 /Y. se instruye a la 

y 
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pública y cumpla con las demás formalidades de Ley. Los socios, a 
excepción del señor Guillermo García Wong, dejan expresa 
constancia de su renuncia al derecho preferente que les asiste 
para adquirir las participaciones cuya transferencia han 

autorizado. El presidente menciona, que la sala debe pronunciarse 
también sobre la autorización, que en este momento solicita él 
personalmente al igualque el señor Ab. Oswaldo Rossi, para 
transferir 270 participaciones, cada uno de ellos, a favor de la 
fundación COMUNICAR, a título gratuíto institución cuyo objetiva 
social está íntimamente ligado al desenvolvimiento de las 
actividades docentes del Colegio Agora. La sala por unanimidáf] 
resuelve autorizar la cesión de las participaciones 
“correspondientes al capital de la compañía CENTRO 
EDUCATIVO INTEGRAL AGORA C. LTDA. CEAGORA, que er. 

numero de 270, cada uno de los socios Dr. Jorge G. Alvear MacidB) 
y Ab. Oswaldo Rossi Alvarado, desean transferir a favor de l;” 
fundación COMUNICAR, Todos los socios dejan expresa constanci: 
de su renuncia al derecho preferente que les asiste para adquiri 
las participaciones cuya transferencia se les ha autorizado a lo 
socios Alvear y Rossi. En este estado, el señor Guillermo García, 
indica que por motivos de compromisos adquiridos previamente 
debe ausentarse de la reunión una vez que se ha autorizado ff) 
cesión de participaciones que solicitó por lo que el seña 
Presidente le agradece su concurrencia, acto seguido el soci ' 
Guillermo García abandona la sesión. Agotado el este punto de , 
orden del día, la sala entró tratar el primer punto del orden df) 
día: Conocer y aprobar el balance económico de | 
compañía, correspondiente al ejercicio 1993 y el inform 
de la señora Gerente y del señor Comisario. En este estad 
se concede la palabra a la señora Gerente, quien procede a leer s 
informe y el del señor Comisario. Analizado el balance la sala | 
aprueba por unanimidad y ratifica la presentación que hizo | 
señora Gerente a los organismos de control. Agotado este punt 
el Presidente de indicó que correspone Conocer y aprobar « 
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presupuesto de gastos e inversiones de la compañía 
durante el año 1994. En este estado el señor Walter Spurrier 
explica que ha colaborado con la sennora Gerente en la 
elaboración del presupuesto y por ello conoce, qu éste se lo hizo 
en base a datos reales del mes de mayo de 1994 y que pueden 
haber ciertos cambios de acuerdo a posibles variaciones en las 
proyecciones (eventuales alzas de salarios, etc.). La sala atenta a 
las consideraciones anteriores resolvió aprobar el presupuesto y 
no aumentar las pensiones en caso de un alza salarial, ya que el 

_ incremento puede causar malestar entre los padres de familia, 
, según el criterio de la señorita Marcela Ramirez. Se tuvo presente 
para no considerar el incremento, que el año anterior se pudo 
absorver las alzas salariales y que los resultados previstos para 
esteaño son coherentes con los resultados del anno anterior. De 
inmediato se paso tratar el tercer punbto del orden del día: 
Conocer sobre las obras de ampliación de las instalaciones 
y resolver sobre la construcción de obras prioritarias 
para el funcionamiento en este año, del Colegio de 
_ propiedad de la compañía. En discusión este punto, la sala 
luego, de escuchar las explicaciones de la señora Gerente, resolvió 
autorizar la construcción de dos modulos anexos a los 

. recienemente construidos, para utilizarlos como áulas de trabajo, 
por un valor de S/. 13'817.800,00. El presidente informa que 
De pn 

- correspoñide Resolver sobre la adquisición de un local para 
el colegio y la creación de un bono de eficiencia para el 
“personal directivo del Colegio. El presidente concede la 
palabra a la señora Gerente, quien informa sobre la situación del 

de arrendamiento, manifestando que las relaciones con 
representante legal de la arrendadora, se han tornado 

Rp mucha. cooperación, que se ha onversado para 
| vigencia del contrato, y las posibilidades son buenas, 
pviene a la arrendadora, dadas la situación legal que 
propiedad. Pero agrega que es necesario tomar una 
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sobre las convenienciás e inconvenientes de comprar las actuales 
instalaciones, la sala resolvió autorizar a la señora Gerente para 
tomar contacto con el señor, Dassum que es propietario de una 

gran extension de terreno a la altura del Km. 7y 1/2, y oferte la 
compra de 15.000 metros. cuadrados, en un precio de entre los 6 
y 7 dolares cada metro cuadrado. A continuación la sala aprobó, 
en base a los resultados contables, entregar un bono de eficiencia 

a los cuatro directivos del colegio y opara el efecto se instruyó 
para que. el monto aprovisionado de s/. 9516.000,00 sea 
dristribuido en partes iguales entre dichas personas. Agotado el 
punto anterior, el señor Presidente informa que es necesario 
resolver sobre el nombramiento de Rector del Colegio CENTRO 
EDUCATIVO INTEGRAL AGORA, cargo que se encuentra 

vacante, desde la renuncia del señor Guillermo García y que es 
necesario nombrar su reemplazo, para cumplir con los 
reglamentos de Ley. La sala resolvió elegir Rectora del Colegio a 
la doctora Piedad Ortega de Spurrier y Directora a la señora 
Elizabeth Larrea de Granados. Disponiendo que la señora Gerente 
proceda a emitir los nombramientos pertinentes. No habiendo 
otro asunto que tratar y luego de haberse concedido un receso - 
para la redacción de la presente acta. Reinstalada que fue la 
junta, se le dió lectura al acta, habiéndosela aprobado por 
unanimidad, por lo que se da por terminada esta Junta a las 16 

horas. Para constancia de lo cual, el Presidente y la señora 

Gerente que certifica firman al calce.- F) Dr. Jorge G. Alvear Macías, 

Presidente de la Junta; E) Silvia Klopfstein de Witmer , Secretaria de la 

Certifico que es fiel copia del original. Guayaquil, 28 de junio de 1994.--.--- 

y Luo LIA l= 
S ¡vid Klopfstein de Witmer 

Secretaria de la Junta.



CERTIFICADO 

CERTIFICO: Que la dunta General de od la compañia “CENTRO 

EDUCATIVO INTEGRAL AGORA €. LTDA. CEAGORAY reunida en esta ciudad el 

día 28 de Junio de 0 aprobó por unanimidad y autorizó al socio señor 

Guillermo García “wáNg para que ceda la totalidad de sus SEISCIENTAS 

CUARENTA Y OCHO Arerticipaciones del capital social de esta compañía, a 

favor de Je compañía “CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL AGUEA C. LTDA. 

CEAGOR 4, debiendo el cedente para el efecto, otorgar la correspondiente 

escritura publica de cesión de participaciones. 

Guayaquil, 28 de Junio de 1994 / 

a did 
silvia Klopístein de Witmer 

GERENTE 

 



Guayaquil, enero 14 de 1993 

1 . 

Señora 

SILVIA KLOPFSTEIN KELLER DE WITMER 

Ciudad.- . 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta Gencral Universal Extraordinaria de 
socios de la compañía CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL AGORA 
C. LTDA. CEAGORA celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirla a usted para el cargo de GERENTE por el periodo de tres años 

Según los Estatutos Sociales, a usted le corresponderá ejercer la 
representación legak, judicial y extrajudicial de la compañía, y las demas 
atribuciones señaladas en el artículo Décimo Cuarto de los estatutos 
sociales. 

CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL AGORA GC. LTDA 
CEAGORA se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante cl 
Notario Vigésimo Primero, Ab. Marcos Díaz Casquete, el día 4 de 
noviembre/da 1992 e inscrita en el Registro Mercantil cl' día 4 de enero de 

    
GEA Ad-Hoc 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE “de la compañía CENTRO 
EDUCATIVO INTEGRAL AGORA C. LTDA. CEAGORA y declaro que me he 
posesionado en esta misma fecha.- , 

Guayaquil, enero 14 de 1993 y 

que Sa LU > 
SILVÍA DE WITMER ' 

ln ola presente go ¡ar inscrilo este 

Namh <onentoo de Macs 

Entia(s) DAY p patrio ose pit No 

FEW A rnetao No (59%, 
Se omehvroa dos Comprobantes > p=go por laos 

impurstos inspaclivas a 

Guey aquil, 49 de frrcro PAMIAGZ 

AB HECTOR MIEL ALCOI? BAFNDRADE 

Registrador biercantil del lt uokuo  mayequil 

        



cido po 
GuiNermo Garcia wong/ por sus propios derechos ycon el consentimiento 

1 
NOTARIA unánime de la totalidad de los socios de la compañía "CENTRO EGUCATIVO 

IMERA 2 eS , INTEGRAL AGORA C. LTDA. CEAGORA, expresad o en la sesión de Junta 

E El e de Socios, del veintisiete de Junio de tmil novecientos noventa y 

DEL CANTON cuotro/l la que acredita con el certificado otorgado por el representante 

Ab. A tego de la compañía, en este actáfese ) tr 
6 E DIAZ CABQUES compañía “CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL 
a opieded de seiscientos cuarenta y ocho perticipaciones del capitel de la 

pl
a 

en perpetuo, a favorvde la 

ns Co LTDA. CEAGORA”,    
0 “mismo compañía. La cesionaria, señora Silvia Klopfstein Keller de Witmer, 

9 
qn su calidad de representente legel de la compeñia CENTRO EDUCATIVO 

, INTEGRAL AGORA €. LTDA. CEAGORA”, declara que acepta la cesión de 1 

'0 perticipacianes que por este instrumento se hace a favor de su 
12 

o. : ¡y epresentada. CUARTA: PRECIO El precio convenido entre el cedente y 

o cesionaria, por ser el real y el justo, es de TRES MILLONES SETECIENTOS 

DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES SULRES por todas y cada 
15 

¿pana de las participaciones que se transfieren. El cedente recibe el precio 

¡q dicado en chegue núrnera cero cero sejs, girado a su orden contra le 

0 a ¡uenta corriente número uno nueve cera cero uno guión cinco, del Banco del 

Progreso, que recibe el cedente de tmanos de lo señora E Klopísteln 
A bÑ 

peer de wWitmer, a su entera satisfacción, ño Ffeservándose reclamo 

a 
9 

onaria. SEXTA DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se anexa copla    
    

INTEGRAL AGORA C. LTDA. CEAGORA”, celebrada el día 

de Junio de mil novecientos noventa y cualro; el certificado 

por el representante legal de esa compeñía, que de fe del 

OS Vi? o lu) Yao. Pe e 
/ 

Cr.



10 

11 

12 

13 

14 

17 

18 

19 

20 

2l 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

  

cumplimiento de la ordenado en el artículo ciento quince de la Ley de 

Compañías; y el nombremiento de Gerente que lo compañía “CENTRO 

EDUCATIVO INTEGRAL AGORA (LTDA, CEAGORA” de otorgó a la scñora 

silvia Klopfstein Keller de Wilmer. Anteponga y agregue usted señor 

Notario las demás formalidades de estilo necesarias para la velidez y 

perfeccionamiento de la presente escritura pública. f) Doctor Jorge 6. 

Alvear Macías, registro número mil quirientos ochenta y siete. - Guayaquil" 

Hasta 3 aquí la minuta.- Sea agregon los documentos de Ley. Leida que fue 

esta escritura de principio e fin, por mi el Notario en S voz á los 

  

Certif. Z Vot. 437-220 

SILWIA KLOPFSTEIN KELLER DE WITMER 

"CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL AGORA €. LTDA. CEAGORA" 

RALE NO, 099125145600 1 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA, 

que sello y firmo la misma fecha de su otorgamientá.-    
Notario ViÉ!- / 

Abog: MARCOS Maz CASQUETE 

a) Primero 

Guntón Luny aquil



1 — DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Articulo treinta y cinco de 

De Mera 2 Ta ley Notarial en vigencia, se tomá nata de la CESION DE PARTICIPACIONES 
3 SOCIALES que antecede, al margen de la Matriz de la Escritura Fuública de 

4 CONSTITUCION DE Lá COMPAÑIA CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL AGORA 

DELCANTON 5 CiTDA. CEAGORA., otorgada ante mi, el d de Noviembre de 1002- 
GUAYAQUIL 

Ab, MARCOS N. Guágaquil, treinta de Junio de mil novecientos noventa y cuatro - 
xaz casquete * “U9Naquil, 4 

    

7 

AA 
CASQUETÉ 

( 

e etario 
Vigésimo 

primero 

: 
( 

A Cantón Luayaquil 

| 
10 

: 
11 

Oo 12 

13 

14  CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se tomó nota de esta escritura, ls 

15 misma que contiene la Cesión de Participaciones e foja 131 del Regis 

16 tra Mercantil de 1.993, al margen de la inscripción respectivae.- Gua 

17 yequil, Agosto diez i nuave de mil novecientos noventa 1 cuatro.- El 

18 Registrador Mercantil .- 

19 

  

   

  

    

  

20 AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
21 Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 
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